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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las actividades, eventos y festejos por el 310  

aniversario de la Escuela de Enseñanza de Educación Secundaria de la 

Localidad de Valdés, Partido de 25 de Mayo, que se realizarán el 9 de Mayo del 

corriente año. 

/ j  WAILITER J. ABARCA 
Diputado 

Bloque Frente Para la Victoria 
H.C. Diputados Pcia. Bs. As. 



FUNDAMENTOS. 

El 19 de marzo de 1.984 fue inaugurada la Escuela de Enseñanza Secundaria 

N° 4, en la Localidad de Valdés, Partido de 25 de Mayo. Su primer director 

fue el Dr. Miguel A. Aguerre hasta el año 1988, posteriormente asumió la 

dirección de la institución la Profesora María Victoria Rossi. 

En el año 2012 se realizó la imposición del nombre a la escuela, previa difusión 

y sufragio en la comunidad de Valdés entre docentes, ex docentes, alumnos y 

ex alumnos. El nombre elegido fue "Juana Paula Manso", que comenzó a 

utilizarse a partir del 7 de diciembre de 

Asisten a la institución alumnos de 1° año a 6° año, funciona en todos los 

turnos, y además cuenta con Bachiller para adultos en el turno vespertino. 

Por otro lado la institución cede sus instalaciones para el funcionamiento de 

una extensión del I.S.F.DyT N° 28, donde se dicta una carrera técnica. 

La institución cumple un rol educativo primordial para los jóvenes y adultos 

que retomaron sus estudios, así como también para los familiares. La inclusión 

social y educativa afianza los vínculos y dignifica a las familias argentinas 

proyectando un futuro de crecimiento local y regional. 

WALTER .I. ABARCA 
Diputado 

Bloque Frente Para la Victoria 
H.C. Diputados Pcia, Bs. As 


